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PROYECTO DE PRESUPUESTO  2013 
ANÁLISIS 

MINISTERIO BIENES NACIONALES 

 

I. ANALISIS GLOBAL 

 

Comparando la variación del presupuesto de gastos del Ministerio de Bienes Nacionales es la 

siguiente: 
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El presupuesto global del Ministerio de Bienes Nacionales aumenta en un  15,8%, según 

información entregada por la Dipres, por partida, en el período 2013/12. El aumento 

presupuestario alcanza a M$ 3.675.574 comparando ambas leyes.  

 

 Las partidas presupuestarias que registran variaciones significativas entre ambas leyes 

(comparación columnas 5/6) son las siguientes: 

 

a) Aporte fiscal, subtítulo 09, disminuye un 11,3% equivalente a M $1.687.901, lo que se 

explica por la estimación de venta de activos no financieros reconocido en el 

presupuesto 2013, como consecuencia del plan de enajenación de activos. El aumento 

en consecuencia del subtítulo 10, explica el menor aporte fiscal en el presupuesto de 

este año, dado el mayor ingreso que obtendrá el Ministerio por venta de activos. 

b) Venta activos no financieros subtítulo 10, aumenta un 123,3% equivalente a M 

$5.363.476, ello se explica por el aumento del ingreso por venta de activos estimado 

para este año, dentro del plan de enajenación de inmuebles fiscales. Independiente de 

las cifras, las estimaciones del Ministerio son conservadoras en relación a los montos 

obtenidos en años anteriores. 

c) Adquisición de activos no financieros, subtítulo 29 disminuye en un 93, 7% equivalente 

a M $2.284.972.- Esto se explica por el cierre del programa de compra de terrenos en 

Chaitén.  

d) En lo relativo a las iniciativas de inversión, subtítulo 31, no se contemplan nuevas 

iniciativas, razón por la cual disminuye en un 19,6%, equivalente a M$ 44.767, 

disminución explicada por el cumplimiento progresivo de los programas que se refieren 

a 1) Estudios de demanda o potencialidad de uso del suelo, para la determinación de los 

valores de mercado de los terrenos, susceptibles de licitarse, tanto en la zona norte como 

en la zona sur; 2) Programa de ampliación de vértices geodésicos para el SNASPE, 

enmarcado dentro del catastro territorial. 

e) En el subtítulo 22, se aumenta en un 14,1% que se explica por el inicio de nuevos 

programas aprobados (fiscalización de borde costero, estudio de actualización de 

inventario patrimonial, proyecto de agilización de inversiones, modernización de 

procesos, entre otros).  

f) Las transferencias de capital a las regiones presentan un aumento total de 124,5% lo que 

equivale a un monto de M $ 3.523.267.- alcanzando un total de M $ 6.354.075, lo que 

es el reflejo del aumento de ventas de activos no financieros (la ley de presupuesto 

establece que el 65% de las ventas se distribuyen a los gobiernos regionales en este 

subtítulo). 
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II. SOLICITUD DE INFORMACIÓN Y PREGUNTAS 

 

 Causa del aumento de los integros al Fisco (subtítulo 25) a un 124,2% por M$ 

1.354.938.- 

 GLOSA 8: Porcentaje de regularizaciones pendientes, por RPI Express, para el año 

2013. Fecha de cierre del programa. 

 Razones del monto de transferencia de capital al Gobierno Regional de la XI Región.  

 En relación a la GLOSA 9: ¿Existen en cartera concesiones turísticas? ¿Cual es la 

estimación de licitaciones para el año 2013? 

 Explicación de la eliminación del monto asignado a otras entidades públicas, (ítem 03) 

que aparecía contemplado en el presupuesto del 2012.  

 Cómo opera la política de licitación como vía preferente de enajenación de bienes 

públicos. Qué garantiza que esta sea la vía principal y en qué casos no aplica.  

 Monto asignado a regularización de propiedades “no express”, cobertura y número de 

regularizaciones pendiente. (aclarar en qué ítem está considerado) 

 Crecimiento real del presupuesto del ministerio, deducidas las leyes especiales y otros. 

 Dado el rol del ministerio como “Ministerio del Territorio” y la necesidad de avanzar 

hacia una política de gestión territorial, la pregunta es : ¿Cómo se inserta la función del 

SNIT (Sistema Nacional de Coordinación de Información Territorial) en esta política. 

 

 

Nota: factor inflación 2013/2012: 2,9% 

 

 

III. PROPUESTAS DE MODIFICACIÓN O INFORMACIÓN DE GLOSAS  

 

Se deben plantear propuestas de los parlamentarios para modificar las actuales glosas y también 

para pedir información por vía de glosas. En particular sobre este ministerio, se sugiere pedir 

información sobre: 

 

 Glosa 03, Criterios de licitación pública para enajenación de terrenos. Casos en que no se 

aplicaría esta forma de licitación. 

 Glosa 07, explicación y cobertura ley 17.776 sobre regularización de posesión y 

ocupación de inmuebles fiscales. (inmuebles no inscritos y regularización en zonas tales 

como Palena, Chiloé, Aysén, San Juan de la Costa, Osorno, entre otros) 

 Glosa 01, 09, 10, 11 Y 12: No están relacionadas con programas o subtítulo alguno del 

presupuesto. 
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